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INFORME DE REUNIÓN 

Denominación: Apertura del Consejo Sectorial de Medio Ambiente y Energía (CS MAyE)  

 
Objetivo: Elaboración y aprobación del reglamento interno de funcionamiento 

Fecha y hora 

V/29/9/2017 

 

19.00 – 20.45 

Lugar 
Sala primera izquierda – Edificio polivalente 

Plaza de la Constitución, s/n (Alpedrete) 

Redactado 

por: 
Laura Navarro Versión nº 2 

 

 

 

 

 

Asistentes 

Nombre Individual/en representación de: 

Tomás Carrión Individual + PP Alpedrete 

Dolores Susany (Lola) El remolino 

Luis Arimany Individual 

Antonio Mateos Individual  

 

Juan Individual 

Ainhoa Lapido PSOE Alpedrete 

Javier Gómez Emade (implantación Agenda 21) 

Juan Varela Alpedrete sostenible 

Pilar Navarro Hortelanos de Alpedrete 

Paula Gil Hortelanos de Alpedrete + Alpedrete felino 

Silvia Costa Alpedrete felino 

 

 

Laura Navarro Individual + Alpedrete felino 

 

Joaquina Millán (Joaqui) Adana transportes 

Paloma Moreno Proyecto Hogares sostenibles 

Pedro Gamella Ciudadanos Alpedrete 

Angelino Alejandre Despensa solidaria de Alpedrete 

Paloma Briz Asamblea del pueblo de Alpedrete 

Santiago Rodríguez Plataforma Salvemos Alpedrete 

Carmen Merinero  Círculo Podemos Alpedrete 

 

Rosario Peñalver (Charo) Individual + PP Alpedrete 

 

 

Jesús Gabán Individual  

 

Carlos García-Gelabert 

 

Ayuntamiento  

Guiomar Romero  

 

 

Ayuntamiento 

Jose Alfonso 

 

Ayuntamiento 

Isabel San Gavino Individual  

Fernando Bicisierra 

Raúl Benito Huertos de la Sierra 
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INFORMACIÓN Y DESARROLLO DE LOS TEMAS 

1. Elaboración y 

aprobación del 

reglamento interno 

de funcionamiento  

Este Consejo Sectorial, cuya existencia fue aprobada por unanimidad en 

el Pleno Municipal celebrado el pasado mes de julio, es un órgano 

dependiente del Ayuntamiento de Alpedrete con carácter consultivo 

desde el que se puede participar en la planificación y gestión de aquellos 

asuntos municipales relacionados con la defensa de la naturaleza, la 

protección del medio ambiente, el desarrollo sostenible y el modelo 

energético. 

 

En el consejo pueden participar ciudadanos y ciudadanas mayores de 18 

años a título individual, representantes de las entidades ciudadanas 

inscritas en el municipio, representantes de colectivos y agentes sociales 

con presencia en el municipio y un miembro de cada uno de los partidos 

políticos con representación en el Pleno. 

 

Se da tiempo para lectura individual del reglamento interno de 

funcionamiento del Consejo Sectorial, muy similar al aprobado en los 

consejos de Festejos y el de Economía y Hacienda. Se aprueba el texto sin 

modificaciones para llevarlo a Pleno.  

2. Organización 

del CS MAyE 

 

- Presidenta: Guiomar Romero, concejala de Medio ambiente y 

Energía. 

- Secretaria: Laura Navarro (suplente, Raúl).  

 

El propio consejo establecerá las fechas de las reuniones, siendo la 

periodicidad mínima de dos veces al año.  

 

Se formarán grupos de trabajo por áreas de interés, que se reunirán y 

distribuirán el trabajo de manera autónoma. Las conclusiones y propuestas 

de los mismos se expondrán en las reuniones del consejo.  

 

Las notificaciones se realizarán a través de una lista de correos.  

3. Resumen de 

actividades 

realizadas o en 

curso 

ENERGÍA 

- Estudio del CIEMAT: potencial energía fotovoltaica y térmica. 

- Proyecto 50/50 de disminución del consumo energético. 

- Feria de la energía en mayo. 

 

BIODIVERSIDAD Y RESTAURACIÓN DEL PAISAJE 

- Conocimiento del entorno: ornitología y abejas. 

- Observaciones astronómicas y contaminación lumínica. 

- Trabajos de adecuación en canteras y vías pecuarias. 

 

RESIDUOS 

- Compostaje comunitario y domiciliario con Amigos de la Tierra. 

- Compostaje de poda depositada en el punto limpio. 

- Aprobación de ayuda construcción planta compostaje Moralzarzal 

- Aprobación ayuda instalación 5º contenedor para biorresiduos. 

 

MOVILIDAD 

- Día ir andando al cole. 

- Instalación aparcabicis. 
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- Celebración día de la bici, rutas para familias. 

 

ANIMALES 

- Control de colonias felinas. 

- Control de plagas con Ambion. 

4.  Huertos urbanos 

Desde la Comunidad de Madrid indican que una modificación puntual de 

uso en las normas subsidiarias de 1994 puede ser un proceso tan largo 

como el plan entero.  

 

Se consultará al arquitecto municipal si la cantera de las truchas sería una 

ubicación viable. Además se explorarán otras vías usadas en otros 

municipios y otras parcelas. 

 

 

 

 

 

RESUMEN DE ACUERDOS 

Tema Acuerdo Responsable Plazo 

Reglamento 

interno de 

funcionamiento 

Aprobar la propuesta de reglamento interno 

de funcionamiento del CS MAyE 
CS MAyE  Hecho 

Reglamento 

interno de 

funcionamiento 

Ratificación oficial del reglamento aprobado 

por el CS MAyE 

Pleno del 

Ayuntamiento 

A la mayor 

brevedad 

posible 

Cargos del CS 

MAyE 

- Presidenta: Guiomar Romero, 

concejala de Medio ambiente y 

Energía. 

- Secretaria: Laura Navarro (suplente, 

Raúl). 

CS MAyE Hecho 

Nuevo uso cantera 

de las truchas 

Pensar un nuevo uso para la cantera de las 

truchas para cuando sea vaciada. 

Cada 

miembro del 

CS MAyE 

Próximas 

reuniones 

Distribución de 

grupos de trabajo 

Pensar los distintos grupos de trabajo en los 

dividir el consejo y las materias a tratar en 

cada uno de ellos.  

Cada 

miembro del 

CS MAyE 

Próxima 

reunión 

Propuestas 

concretas 

Traer propuestas concretas de las materias 

en las que va a trabajar el consejo y sobre las 

que se pueda tomar resoluciones. 

Cada 

miembro del 

CS MAyE 

Próxima 

reunión 

 

 

Próxima reunión: viernes 20 de octubre de 2017 a las 18.00h (lugar: se comunicará vía email) 


